
  

    

REPUBLICA DE PANAMA 
PROVINCIA DE P 'ANAMA 

NOTARIA QUINTA DEL CIRCUITO: 

  

. LIC. DIOMEDES. EDGARDO CERRUD 

NOTARIO 
i . 

TELEFONOS: 223-2974 Ñ E-mail.: deca _gcOcwpanama.met 

i 223-2979 : : 

, TELEFAX: 223-2982 

| 
COPIA 

| - 15,954 12 agosto 2009. : 
¿SCRITURA No. de de de — 

POR LA CUAL: 
d "se protocoliza el documento que contiene Acta de la Reunión 

E Extraordinaria de Accionistas de la sociedad MALVINA 
! . . 

INVEST ts TRADE INC., celebrada el 29 de julio de 2009, por 

' la cual se otorga Poder Especial a” favor de la Señora 

Po -MARIANA NOVILLO MEJIA. 
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UBLIC CADE PANAMA: 
PAPEL NOTARIAL" >       
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Timbres glo ¿ortésponden al presente. 
r-| vdocuinento; só págadós p por geclaración 
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO QUINCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO----- 

nombre, a los doce (12) días del mes de agosto de dos mil nueve (2009), ante mí, Licenciado; 

-DIOMEDES EDGARDO CERRUD AYALA, Notario Público Quinto del Circuito de Panamá, 

| MARIANA NOVILLO MEJIA. ----—-====ooonmaioonmancnmmoooo nto 2. 

    

  

  

  

    

Por la cual se protocoliza el documento que contiene Acta de la Reunión Extraordinaria de. 

Accionistas de la sociedad MALVINA INVEST 6 TRADE INC., celebrada el 29 de julio del 

2009, por la cual se otorga Poder Especial a favor de la señora MARIANA NOVILLO MEJIA.-| 

  mm Panamá, 12 de agosto de 2009. -- =---- 

En la Ciudad de Panamá, Capital de.la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo! 

con cédula de identidad personal número ocho- ciento setenta y un-trescientos uno! 

(8-171- -301), compareció personalmente, FERNANDO JOAQUIN BOYD CARRIZO, varón, 

mayor de edad, abogado, soltero, panameño, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad! 

personal número ocho- setecientos cuarenta y cinco-- novecientos noventa (8-745:990),| 

persona a quien conozco y que actuando en nombre de la firma forense MORGAN Y 

MORGAN, con domicilio en Calle cincuenta y tres E (53E), Urbanización Marbella, MMG' 

Tower, Piso dieciséis (16), de la Ciudad de Panamá, debidamente autorizado para este acto'   según consta en el Acta de Accionistas de la sociedad MALVINA INVEST TRADE INC., me! 

presentó para su protocolización y en efecto protocolizo Acta de la reunión IAN 

Accionistas de la. sociedad MALVINA INVEST 6; TRADE INC., celebrada el veintinueve (29): 

de julio de dos mil nueve (2009), por la cual se otorga Poder Especial a favor de la señora! 

Dicho documento consta de una (1) hoja: escrita a máquina y sti contenido se transcribe en' 

la copia de esta Escritura, nnnocotoono-- e rs 

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las “copiás que «soliciten: los' 

  interesados. Dat aro emma . 

Leído como le fue al compareciente este instrumento en presencia de los ..testigos'   instrumentales MAYLA CASTRELLON DE BOCANEGRA, con cédula de identidad personal" 

número cinco- doce- mil cuatrocientos sesenta y seis (5-12-1466), y LUIS MORALES, con) 
ox 

: . 
cédula de identidad personal número cuatro - ciento cuarenta y cuatro - ochocientos. 

(15,954) -- sde 
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: veintidós (4. 144- -822), ambos mayores de edad, panameños y vecinos de esta “ciudad, 

su aprobación y firman todos para constancia ante mí, el Notario que doy fe. 

at a SE RESUBLVE: === een | 

. NÓVILLO MEJIA, con Pasaporte N*” 0904160215, para que pueda:     

quienes conozco y son hábiles para ejercer el cargo lo encontraron conforme, le impartieron 

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO QUINCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO | (15,954) aaa ) 

(Fdo.) Fernando Boyd : : Ls A 

(Fdo.) Mayla Castrellón de Bocanegra: --o==omo.- manana Luis Morales : 

DIOMEDES EDGARDO CERRUD AYALA, Notario Público Quinto del Circuito de Panamá.--- 

En la ciudad de Panamá el día 29 de julio de 2009, tuvo lugar una reunión extraordinaria de 

la Junta de Accionistas de la sociedad MALVINA INVEST % TRADE INC., en las oficinas 

principales de dicha sociedad. 

  

La reunión fue presidida por el Sr. JOSE E. SILVA R., Presidente de la sociedad y la Sra. 
i 

| 

; Í ! 

DIANETH M. DE OSPINO, Secretaria de la sociedad tomó' las minutas, ambos en 

representación del tenedor de la totalidad de las acciones emitidas y en circulación de la 

sociedad, mediante carta-Poder Especial presentada al efecto. === oerocionorsincioo- a 

El Presidente declaró, que estando presentes o representadas la totalidad de las acciones: 

emitidas y en circulación de.la sociedad, podía renunciarse al aviso de convocatoria, y 

habiendo el quórum reglamentario, la reunión podía proceder a atender cualquier asunto. 

. _ 
. : : que se le presentara. tte III tim”) 

j 

1 
1 

El Presidente abrió la reunión y explicó que el objéto de la misma era otorgar un Poder' 

Especial a una persona, escogida por la Junta de Accionistas para que actúe en nombre de 

la sociedad, con las facultades que la Junta apruebe, nor l 

Después de lo cual y tras un cruce de ideas a moción liecha y secundada, se aprobó por 

unanimidad lo siguiente 

Que por este e medió sea y es otorgado un Poder Especial a favor de la señora MARIANA. 

representar a la' 
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EPÚBLICA DE! PANAMA N 
*, imbre Naclonati! 

+]4 -Timbrós q| Corresponden: al press 
>| *.ddcúfrierito, son pága 1 

Le y: Jurada sagúh Resolució 
1d0;27 octubre as. A 

  

     

      
  

    

    

República del Ecuador, -nononnonnenconannoccnnno oo Dr 

Se prohíbe sustituir este Poder Especial total o parcialmente. e a 

Se hace constar que: este Poder Especial podrá ser ejercido dentro del territorio de' la 

República del Ecuador. A e dl ell 

una copia de esta Reunión de Accionistas. 

    

No habiendo otro asunto que tratar, se claúsuró la reunión. o ormrrerooccioinrneetoooncap 

(Fdo.) Jose E. Silva R., Presidente -——========-- (Fdo.) Dianeth M. de Ospino, : Secretária “3 

Concuerda con su original esta copia; que, expido, firmo y sello en: la: Ciúdad: de: Panama, Calle 
i i 

” República de Panamá, a los doce (12) días. del mes de agosto de dos mil nueve - (2009). 

  

APOSTILLE | 
Convention de la haye du 5 octobre 1991 
1 Pais PANAMA 
El presente documento públi 
2 ha sico firmado porel Qu hundo l 
3 quien actua en calidad ARQUD 
4 y esta rayestido del selk olimbro da Y 

CERTIFICADO —* rg AGO 2008 

    

  

SENPanamá___ Geldia___ — EstaAianenión y 7 por DIRECCION ADMINISTRATIVA implica Acto 
2 Bajo el numero (0 IZ -n cuanto al contenid- 
9 Selo/tmbre 10 Firma MES da E del docmmenta ol >                      



  

  

  
          

  
    

   

      

2 301097 -Difigencia No. 25/002 
SN Ta ABOGADO JOSÉ ANTORES Pi 

NOTARIO TRIGÉSIMO TERCESS DXL CANIS Giro 

De conformidad con el numeral 5 del Are: cui: 

  

       

  

18 de la Ley Notarial, reformada mediants - os 

Decreto Supremo 2386, publicado en el 

Registro Oficial No 564 del 12 de Abril de 
1978, DOY FE, que la fotocopia procedente 

compuesta de “4 foja(s) es exacta y por tanto 

está correcta y Conforme al documento original 

que $e me exhibió y que devoiví al interesado 

he JUL 2015 de 

Mosdur.- 
. JOSÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ 

NOTARIO TRICGÉSIAO TERCERO DE GUAYAQUIY 
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Sénerador Sulomáteo de Documentos (GAL de la ter crees 
; Emtienda hecho, bio 1 grácagad de puras de conformidad con la 2001 don 

utre de 2004 bxpeérda pot zutn General de ng eros 
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hy TREJO LEA : 

Factura: 001-002-000002077 - .. - 20150901033D01077 

     
REL COPIA DEl ORIGINAL. DE BocimENTOS 5 (COPIA CERTIFICADA) No * 20150801 oosaDotOr7 e 

    
RAZÓN: De conformidad al Art 18 numerál 5 de la Ley Notarial, doy fe due 2la(s) fotocopia(s) que antebede(m) es som) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a Y: que' me fue exhibido en 4 foja(s) útil(es).. Una: vez 

practicada(s) lá cert icación(es) se devuelve elos) documiento(s)' en 4 foja(s), conservando una copia de elas en el'Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido * y elu uso, adecuado del (los) documento(s) certiicado(s es. de responsabilidad 

  

e exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza) 

a GUAYAQUIL, a 14 DE JULIO DEL -2048 

          
NOTARIO(A) JOSE ANTONIO PAULSON co Ez : 

NOTARÍA TRIGÉSIMA TERCERA DEL CANTONSUAVAQUIL 

  
 


